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NO. 444] MONTEVIDEO, VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 1830. [PRECIO 1 REAL.

cor

PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR.
» nt. ¡ ’ ■ *' . T Buenos Aires, Diciembre 10 de 1830

Ps. lis. Ps. Rs. i
1 Ps Rs. Ps. Rs-

Aguardiente de España de 33 grados. •pipa 750 0 á 800 Sillas Norte-americanas finas..«. I
• • docena 350 0 áId. coñac de Francia de 20 id.. gaion 8 0a Id. id. ordinarias..

Id. de caña del Brasil 20 id.... 140 galones 330 0 á Pocilio salado................
Id de la Habana 20 id............. ñipa 340 0 á Tabaco hegro del Rrasil

1 fio • j <i
OQ ÍI í. 7X1

Aceite de comer en pipa................... arroba 20 0 á Id. en hoja de Virginia ........ .. i quintal •
zo U u útil
50 0 á ’

Id. id. en botjuelas................... botijuela 10 4 á Id. de mascardé id... . - .4 v 4 ■ arroba í 17 0 á
Id. de Francia en botellas........ docena 24 0 á Té perla....................... libra a .6 á
Id. de linaza............................. galón 5 0 á 6 Id. negro......... T - 2 4 á 3botija chica 2 0 á Trementina........ ......... mío A A i.

Jd de Málaga......................... Id. grande Tafiletes.............. .r 1 *4 7 U 
nn 6 76 6

Arroz de la Carolina......................... arroba 80 f 9 Velas de esperma...
docena 

libia
uu u a 
o O A

Id dpl Rr.isil................................. 8 0 á 8 <nn o /. ,<115
Azúcar de la Habana blanca.............. 18 0 á 20 Id. de Francia v Cicilia..........

pipa
M ,

4UU v a 4JLD
380 0 4

Id. id. terciada............ M 10 0 á 11 9 ODCOAQ
Id del Brasil blanca............... . 13 0 á 16 docena ion -V 17 6
Id. id. terciada...........t... <4 10 0 á IT

lü v a 
556 6 ó 600

quintal Id. id. spco . .
pipa

« «JtJU V <1
500 0 á o

barrica 40 0 á' Vinagre................... <4 1 £6 6 A
quintal Yervado PamnmiA................. arroba 16 0 á 18

Cacao de Guayaquil...................... ba nica no hav FRUTOS DEL PAÍS.
«í 58 0 á 60 millar 556 6 á 600

Carbón de piedra............................... tonelada 100 0 á bordo Cueros secos de novillo de peso.. pesada 29 0 á 30
Fibra __ :*„j 28

Canelón.............................................. n 1 4 é 16
j iiutau vavci.

Id. vacunos sajados <( 24 0 a 25
Cera blanca pasta................... ......... <« 5 0 á Id. de bagual............................... cuero 9 0 ú 10 0 ■
Cerveza f*n botellas............... 16 6 ú 96 8 6 ú Q 0
Cigarros de la Habana..................... millar 80 0 á 120

uucena
*í- 19 0 á 14 0

barril Id. de chinchilla ..... 38 6 á 40
Fierro en barra. ................... quintal Carno fnsnia___ . . ’ 1J 6 á 12 O
Ginebra de N. A............... ............... - . P'Pa 330 0 á 350 Clin láigu.............. arroba 23 0 á 21

Id cn’ffiís^üora;.¿. .v frasquera ffr’O'í-'íff Id.>í<trlá.. /.... .*.... .*. . ‘. . .’. . u 17 0 á 18
Galleta de Norte América.................. barrica 30 0 á Lana do carnero. . . (C 3 4 á 4
Harina de Norte América................. << libra 1 4

‘Hilo acarreto................................. . . quintal 300 0 á Id. larga negra tejida a 3 0 á 3 4
Hoja de lata............................. . cajón Id. iíl. blnnrrl Imiwi a 5 0
Javon de España............................... arroba 13 0 á Id. id. corta bh nca tejida .. u 24 0 ú 25 0

Id: amarillo de Norte América.... cajón 10 á S boen rama................ arroba 5 4 á 6 0
Jarcia... ................ ................ quintal T rigo.......................... fnnorra Ó á
Jamor.vs ..................................... libra 1 0 á Novillos para matadero__ 46 0 á
Lonas de primera................ . pieza 75 0 á Vacas para id ___ O

Lonetas.............................................. 59 0 á 60 Novillos para saladero............. , « 30 0 á
Mantequilla..........................t. libra 1 1 á Vacas para id................ ..... íi 26 0 á
Madera pino.................................. . 1000 pies 300 0 á 3r>0 Ganado al cortar ........ íi 12 0 á

Id. roble................... ................. (C 400 0 á 500 Terneros df» la vorra nnciwta H 13 0 á
Pasas de Málaga............................... cajoncito 14 0 á 16 Id. de esta yerra. íi 8 0 á 0
Papel florete español......................... resma 20 0 á

Id. medio id............... ................. 16 0 n FON nos PTTRLTCíYQ ESPECIES METALICAS
Id. florete genovés...................... . 12 0 á ó 7.8

Id. medio id................................... 9 0 á 9 Id. 4p S----- proporción. Pesos fuertes españoles 86 á 7 r.
Id. de estraza................................. íi 6 0 á /\rcjr>nps del Raneo—•- 165 á J6G

Pimienta............................................ arroba 18 O n 96 CiQfnfntp dp 14* mnP.inmnu fi 3 ñ 6 4
Plomo en rollos............. ..................... quintal 35 6 a I ondree . ■ - 8 nenirme
Pavilo........ . ................... . ............. . . arroba 60 0 á

Vo Vz LIVIl III tic •
T?tn Til - 166 jí 16.5 T.l rio In P.itrin 112á 113

Quesos de Norte América........... , Plíltfl pn *•>. Ara
Id holandeses. ............................. dorenq 30 0 á Pctnrlnq TTnidos—j, - IJnpntC

4 lelilí Cll UUnt
Id pn barril—

Sal de Cabo Verde........................... fanega 12 0 á - Montevideo-----------  350 premio Oro en pasta—

PRECIOS CORRIENTES DE MONTE- Arroz de la Carolina Id. florete genoves.......... ............. ..
VIDEO. Saldecomerdel Cabo Verde...fanega. 2 4 Id. medio florete.......... ............ id.. .. 1 4

............ id.. .. 1
Ayer 23 de Diciembre. ’s. Rs. Id. tei ciada.............. .............. id.......... Plomo en munición...... .... quintal .. 9

Aguardiente de España 3’2 gs... .pipa 130 á . id . 2 4 ............... id. ..3 6
Caña de la Babia 19 á 20 gs....... id.56 á 58 Id. terciada.............. ......................id.. 2 millar de mes 65 á 70
Id. déla Havana 20 gs............... id..60á64 Cacao de Guayaquil. ..............quintal. 5 4 Id. roble. ........ id... .75á 80

70 a 75 ... id. . 9 ...........libr.i. . 3á 3£~ — ... — -...... - ---- o— — . — • —
Id. en frasqueras....................  una .4 2 á 4 4 Canelón................... ................libra.. 2 FRUTOS DEL PAIS.
Vino tinto de Cataluña Priorato, pipa. R0 á 62 Pimienta................... ............ quintal... 9 Cueros mitad novillo y mitad vaca, pesada 6 4
Jd de Cette................................. id.. 50 á 52 Té perla................... ................ libra . .no hay Id. de bagual ..............cueró..........12 á
Id. dulce de Málaga.. ................id.80 á85 Yerba Parnaguá.... ............ arroba 3 1 á 3 3 Aspas... ............ millar..........110 á 120
Id. seco.................................. id..80ú83 Id. del Rio Grande.. ....................id. . 3 2 *’rin larga limpia............ arroba.... ...3 4
Cerveza en botellas................ docena. 4á 4 Tabaco negro del Brasil.............. id. .. 6ese ...I 5
Aceito de comer en pipa.... arroba... 3 4 Id. en oía de Virginia. ...........quintal .. 10 id. Graza de comer.............. . .iu............. .. 2, 4
Id. en botijuela de inedia arroha........ 1 (•> C¡m Cnllntn nn bnrrinn_________ .. 5
Id: de linaza............................... galón. 7á8 Hilo acarreto........... .......quintal. .28 á 30 Maíz. . ..

ARTICULOS VARIOS- Papel florete español ........ roernn . . 9. 4 ' Trinrn . . 5
Harina de Norte-América. .barrica 9á9 4 Id. medio fio rete .. .................... id....l 6 Carne tasajo,..................



INGLATERRA.
Una carta de Londres anuncia qu- 

reina la disidencia entre la ex-famili; 
real de Francia. La Duquesa de Berry 
fatigada con las pretensiones que toda 
via conservan sus parientes, les há de 
clarado que deseaba regresar á Ñapóles 
con sus hijos. Pero Carlos X. se opone 
á que ella lleve el Duque de Bordcaux. 

..bajo pretestode que siendo actualmente 
Rey de Francia, estaba fuera de la tu
tela de su madre. Esta ficción ridicula 
no há convencido á la Duquesa; y ha 
contestado que haría valer sus derechos 

-de madre, si preciso era, ante los tribu 
nales de Londres. Seria un proceso 
bastante curioso. Como á Carlos X. le 
seria imposible probar la soberanía de 
su nieto, acaso se veria reducido á pro
bar, lo que todo el mundo sabe, que ese 
hijo es supuesto y no es el hijo de su 
madre.

4 <2 Impedir que se hagan las eleccio 
íes prevenidas por la constitución, ni
ue los elegidos desempeñen sus cucar 
os:

5 P Disolver las cámaras, ni suspen 
■er sus sesiones:

6 Salir del territorio de la Repúbli
ca mientras ejerce el poder ejecutivo, y 
un año después.

7 2 Ejercer el poder ejecutivo cuan
to se ausente de la capital á cualquiera 
otra parte de la República:

8 Dar en ningún caso á los fondos
y sentas destinadas al crédito público 
otra inversión que la prevenida por la 
¡ley. (Continuará.')

EL UNIVERSAL.

drá volver á la circulación, y queuara en 
depósito en la tesorería general á dis
posición del gobierno.

11. El tesorero general es inmediata
mente responsable de la menor infrac
ción, en la parte que le toquo, y el go
bierno no puede dar otro destino al co- 
bre recolectado fuera del que acuerde 
la ley á su respecto.

Ellauri. 
Pereira.

MONTEVIDEO DICIEMBRE 24 DE 1830.

Los proyectos que siguen sobre extinción 
de la moneda de cobre del Brasil, han sido pa
sados por el ministerio á la Asamblea Gene- 
Iral, y leídos en la cámara de representantes en 
la ‘sesión de anoche.

Proyecto No. 1.
I Art. 1. A los treinta días de publica
ba esta ley por la autoridad civil en ca
ída uno de los nueve departamentos, nin
gún cóbre extrangero sellado se recono
ce en la república como moneda legal. 
, 2. Quedan exceptuados temporana-

Proyeclo No. 2.
Art. 1.® Por el término de 40 dias 

después de la publicación de esta ley, el 
gobierno hará todos sus pagos en paga
res á 2,3 y 4 meses de la fecha de cada 
uno.

2. Estos pagares tendrán el interes de 
uno por ciento mensual, y se abonarán 
á su vencimiento por la tesorería gene
ral en plata ú oro por su totalidad. 

' 3. A la seguridad de dichos pagos se
hipoteca la tercera parte que importen 
los derechos que recaude la Receptoría 
¡General después de pasados 30 dias de 
la publicación de esta ley.

4. El Tesorero General separará con 
este objeto la tercera parte de los expre
sados derechos en el momento en que 
la recaudación de aquellos se pase de 
una á la otra caja.

5. Por los balanzes mensuales que dé 
ambas cajas hace la Contaduría Gene
ral, se conocerá si ha cumplido exacta
mente con esta resolución y asi se ma
nifestará en ellos.

COLOMBIA.
(Continua la nueva Constitución Política.] 

Título vil., Sección 1. B —Del Gefe del Ejecu
tivo.

13 ° Nombrar á consulta del conse
jo de estado el procurador general de 
la nación y sus agentes, así departa-, _ . - ju
mentales como provinciales, y lag digni-¡mente de esta regla general los déci- 
dades, canónigos y prebendados desasimos de Buenos Ayres mientras no se 
iglesias de Colombia: ¡ acuña moneda nacional para facilitar
° 14 9 Nombrar para tedos los emole-'das compras al menudeo, 

os civiles, militares y de hacienda, cuyo 3. Los expresados décimos solo se- 
nombramiento no reserve la ley á otra rán admitidos en un dos por ciento en 
autoridad y en los términos que ellaj las tran; aciones mayores en proporción 
prescriba: J1 . . .

15° Cuidar por medio del ministe-j un patacón 
tio público que la juzticia se administre1 4. T odos los contratos anteriores á 

y que las sentencias de estos se cumplan||extrangero, pasados los treinta dias que

i:~ "... „ . _ __________________
del consejo de Estado la pena capital i la estimación de doce reales en cóbre |fcn ]as ogc¡nas de recaudación por el 

conveniencia pública, ó á propuesta de equivalente en macuquino.
los tribunales que decreten las penas, ó!| 5. Toda pieza de plata sellada del
sin necesidad de que ellos lo propon 'peso y ley de un patacón, ó de un peso 
gan, aunque oyéndolos previamente ; fie plata será reputado como divisible 
pero esta facultad no se estiende á las ,en diez partes iguales equivalentes á 
penas que imponga el senado: reales de plata.*

17 2 Cuidar de la recaudación é in-1 6. Todas las monedas de plata ma-
version de las contribuciones y rentas cuquina de dos patacas para abajo, por
públicas con arrtglo á las leyes : 'tuguesas y brasileras, conservarán el

18 2 Suspender de sus destinos, con valor que tengan por sus sellos en pro-

Íircvio acuerdo del consejo de Estado, á porción á diez décimos por un real de 
os empleados públicos del ramo ejecu- plata, 
tivo, así políticos como de hacienda, y¡; 7 p’n todas las monedas de plata

consignarlos sin demora al tribunal com ■ 'macuquina de sello español, ó de cual- 
petente con los documentos y motivos ■ •
que hayan causado la suspencion.

86. No puede el gefe del ejecutivo:
1 2 ¡VL.ndar en persona las fuerzas de 

mar y tierra, sin espreso consentimien
to del congreso, en cuyo caso quedará 
encargado del poder ejecutivo el que 
deba sucederle:

2 2 Privar de su libertad á ningún 
colombiano ni imponerle pena alguna 
Cuando el bien y seguridad públicos 
exijan el arresto de alguno, podrá decre
tarlo ; pero dentro de cuarenta y ocho 
horas deberá poner el arrestado á dispo 
sicion de) juez competente: 

3° Detener el curso de los procedi 
micntos judiciales, ni impedir que lar- 
causas se sigan por los trámites esta 
blecidos en las leyes :

3. Los expresados décimos solo se

de cien décimos por un peso de plata ó

Ellauri. 
Pcreira.

Proyecto No. 3.
Art. 1.® Queda autorizado el gobier

no para que llamando Ucitadorcs por 
carteles públicos en la forma convenien
te pueda enagenar con la ventaja posi-

por medio de los tribunales y juzgados,testa ley que deban cubrirse con cóbre
1    * —— o zlr» flotna en dilviTilnnlovf znnrmfA nneorlzSa lz%c*  tvnintn zimo ziiiq

I señala el artículo primero, lo setón en1
16 2 Conmutar con dictamen previoj cualquiera de las monedas legales por b|e todo el cobre extrangero que entre 

siempre q'ue lo exija alguna razón del por cada patacón, peso de plata ó su término*de  los treinta diasTque reduce
LuívC”------ - 1 " " > " - - - - -
los tribunales que decreten las penas, ój

de <iue ellos lo DroDon-'

reales de plata.-
| 6. Todas las monedas de plata ma-

'tuguesas y brasileras, conservarán el

quiera de las nuevas repúblicas ameri
canas, se considerará su valor en pro 
porción á diez reales que tiene un peso 
de plata.

8. Cada pieza de oro sellado del peso 
y ley de una onza de oro sellada del cu
ño español, será estimada como equiva
lente á 17 pesos de plata ó patacones, y 
asi proporcionalmente el oro menor.

9. Las oficinas de recaudación reci
birán desde la fecha de esta ley, y por el 
término de treinta dias, los pagos que en 
ella se hagan en cóbre extrangero con 
un treinta y seis por ciento de prémio
obre el total de pesos que deben satis, 

lacer.
10. El cóbre extrangero recaudado 

;n las oficinas por el término de treinta 
días, según el artículo anterior, no po-

la ley su circulación como inoneda.
2. Enagenndo el cobre en los térmi

nos del artículo anterior, ó en su defec
to por alguno mas ventajoso que adopte 
el Gobierno dará cuenta á la A. G. para 
obtener la aprobación.

3 Obtenida la aprobación se públi- 
cará el resultado para conocimiento pu
blico.

Ellaurí. 
Pcrcyra.

—' l
Proyecto No. 4.

Art. 1. Todas las tierras y propieda
des, que por cualquiera especie ó motivo 
sean conocidas por de los regulares per
tenecientes á la república, están consi
deradas como bienes nacionales, y pa
san de consiguiente á engrosar la masa 
de estos.

2. El gobierno tomará las medidas 
I necesarias, á fin de poder manifestar
clara y terminantemente á la A. G., las 
obligaciones á que dichas tierras y pro
piedades se hallen afectas.

3. Determinadas cuales sean estas, 
quedan reconocidas como créditos cou-

• ira el erario público.
4. Los regulares que existiesen per

tenecientes al convento de San Fran-
i cisco, serán sostenidos por el Estado, y 
i el gobierno les señalará una cuota ali-
• mentÍGia, conforme á las circunstancias



d •;iidu individuo, liando cuenta á la 
Asamblea General para su aprobación.' 

Ellaurí.
. . Pereyra.

Proyecto N’o 5.
Art. I. Se autoriza al gobierno para 

la cnagenacion de las tierras conocidas 
Íior de propios y las que pertenecían á 
os regulares.

2. Antes de efectuar esta venta pre
sentará el Gobierno un proyecto de de
creto, que reglamente el modo de eje 
cutarla, y fije los precios á que deba ha 
cerse.

3. Para obtener por compra estas 
tierras los pagares del gobierno y los cré
ditos que tiene el erario mandados satis
facer y que formen la deuda flotante re
conocida por el gobierno.tcndrá preferen
cia á cualquiera clase de moneda que se 
ofrezca por ellas.

4. Lo« pagares se admitirán por com
pras de tierras, aun cuando no esté ven 
cida la fecha de su pago, haciéndoles 
el descuento que corresponda al interes.

5. Los pagares y créditos reconocí 
dos de que habla el articulo tercero son 
negociables y transmisibles á voluntad 
de los tenedores.

Ellaurí. 
Pereira.

CORRESPONDENCIA.
(.Continua el artículo pendiente en el No. 441 

sobre Administración de Justicia.)
El artículo 92 del Reglamento provi

sorio de Justicia, declara á los letrados, 
jueces forzosos ; de modo que dándoles 
una calidad que los hace odiosos para 
con los subditos, ¿ qué confianza pública 
pueden.inspirar? Si este es indispen
sable, y que solo puede dárselos la legi 
timidad. ¿ qué respetos puede atraerse 
una tal judicatura ? ¿ Será posible pre
sumirse por un momento, que los pue
blos quieran depositar sus negocios, sus 
cuidados, y aun sus penas, en manos de 
unos hombres extrangeros, que los mas 
tienen su patria y sus intereses en la otra 
parte del océano? ¿ Como es posible 
creer que estos abogados padezcan una 
transformación política, y que unos se
jes que nada tienen de común con noso 
tros, ni con nuestros intereses, quieran 
mirar con el mismo zelo que un hijo del 
país, la exacta obseryancia de las leyes 
y la recta administración de justicia? 
Es preciso des mgañarse: se necesita 
ciudadanía natural para unos cargos de 
esta importancia, como lo exige nuestra 
Constitución, y esta calidad que debe 
ser esencial en el juez, no debe ser pos
puesta al requisito de abogado que pide 
el reglamento provisorio de justicia. 
Hay muchos hijos del pais que no care
cen de los conocimientos necesarios pa
ra desempeñar una judicatura; y pruc 
ba de ello es que por el citado artículo 
se les llama en defecto de aquellos, co 
mo también por los nrtículos 52 y 55 
para los casos que allí se previene para 
el acto de sentenciar. ¿ Por qué pues, ya 
que se les dá un voto activo en el pro
nunciamiento, que supone la ciencia del 
derecho, no se les dá la intervención 
que deberían tener en todo el curso de 
la causa, haciéndoles jueces permanen
tes, y alternando con los que son letra
dos ? Esto es á la verdad lo mas justo 
y es el único medio conocido para llenar

él déficit que deja la Constitución por 
el precitado articulo 117, hasta que ha- 
yu Abogados hijos del País, que subrro 
guen á aquellos ; pero excluir de un mo
do indirecto-á los hijos del País, para 
abrir la puerta á los extrangeros, decla
rándolos forzosos y necesarios á tales 
empleos es instituir un privilegio para 
aquellos que cede en mengua de los de
rechos de la Nación entera ; y es supo
ner por otra parte que mientras no haya 
estudios públicos y pasen dos, ó tres le
gislaturas los naturales no pueden ad 
quir conocimientos del derecho en tu 
estudio privado. Estas circunstancias 
ominosas para la Nación no sabemos 
cuanto durarán, y entre tanto es un de
ber nuestro el precaver los funestos re
sultados que puede traernos un tribunal 
inquisitorial, donde espiren todas las 
causas, sin recurso alguno á otro supe
rior.

El querer hacer á la cámara de apc 
laciones tribunal competente en todos 
los recursos hasta en el de infracción de 
Ley, nulidad ó injusticia notoria, ú otro 
en que pueda estar ella misma interesa 
da, es no tener una idea exacta del ca
rácter, é investidura que debe llevar ca 
da tribunal de por sí, y de las facultades 
que le pueden ser cometidas con arre
glo á una buena legislación. La cárna 
ra actual de apelaciones, siendo un tn 
bunal subalterno por la constitución há 
reasumido todas las facultades que com
peten á la supiema Corte de justicia, 
esto es, puede fallar en causa propia sin 
que haya una ley.que se lo impida. Es
te es el maximuu de una autoridad dic
tatorial, y superior aun a la del legis
lador que había creado un tribunal iu- 
mediato, y superior para corregir ios 
abusos del poder, y n parar los agravios 
é injusticias hechas á ios subditos ue la 
nación. (Juas facultades tan extraordi
narias reunidas en un solo tribunal de
ben necesariamente hacerlo venal, y des
pótico. Allí solo tendrá cabida el ínte
res, y la justicia y la razón serán trata
das con vilipendio, allí el comerciante 
fraudulento, el tutor doloso míame por 
la ley, y el usurero deben encontrar fa
vor, y acogida, al paso que serán arroja
dos con insulto la inconsolable viuda, 
el desgraciado pupilo, y las personas mi
serables. Para una semejante adminis
tración de justicia, vale inas no tener 
ninguna, ó bien adoptar los juicios de la 
edad media.

Conceder un privilegio vitalicio á un 
pequeño número de personas para que 
se encarguen de administrar la justicia, 
es abrir un basto campo á las vejaciones 
de todo género, que en breve tiempo 
producirán el descontento, y las des 
confianzas en la clase pobre que es la 
mas numerosa, y la paz de la nación lle
gará por fin á turbarse, si la sooerana 
asamblea no acude con el pronto reme 
dio de poner en pleno ejercicio la Cons
titución de la República. El < lamer ge 
neral ya se deja sentir, y la necesidad 
urje de adoptar un temperamento que 
es el mas vivo y natural, y el único que 
puede acallar las inquietudes del público.

La falta de garantía en la presente 
administración de justicia, que solo pue
de dársela la constitución, si se pone en 
su puntual y verdadero ejercicio, esta 
obligando á los agraviados litigantes á

recurrir á la asamblea nacional por el 
derecho de tutela, y protección que Re 
debe á todociudadano cuando es ataca
do por todos los tribunales de la nación 
en sus bienes y- sus personas, ó bien si se 
le arroja de ellos, y se lo niega el dere
cho de ser oido. En caso semejante es 
al legislador á quien compete examinar 
las causas que motivan las querellas de 
cyalesquier ciudadano, y si son fundadas 
proveer al pronto remedio ó bien requi
riendo á los trib jnales por el ejercicio y 
exacta aplicación de las leyes, ó en su 
defecto erigir los que crea convenientes 
para que los ciudadanos no queden in
defensos en sus personas ni en sus pro
piedades. Estas son las facultades que 
por el artículo 17 de la constitución re
siden originariamente en el poder legis
lativo. que son inalienables, y que no se 
pueden transmitir á ningún tribunal por 
elevado que sea su carácter, como ma
liciosamente lo han querido suponer al
gunos seducidos por el ínteres, poniendo 
en duda , si en las infracciunes de ley, ó 
en las violencias, y tropelías que sufren 
lot ciudadanos, sea un recurso legal en
tablar su queja ante la soberana "asam
blea nacional. ¡Es á la verdad hasta 
donde podría llegar el capricho y la ex
travagancia en un ciudadano que pusie
se en problema el pacto social entre el 
soberano, y sus súditos en un gobierno 
cuyas bases son puramente republica
nas ! ¿ De qué nos serviría la seguri
dad individual garantida por el mismo 
artículo 17 de la constitución, si no po
diendo hacer esta clase de recursos que
dábamos siempre expuestos á los ata
ques de cualquiera de los otros pode
res ? ¿ Como se debe interpretar ql de
recho de tuición y amparo que debemos 
reclamar en semejantes casos ? ¿ Ante 
quien habríamos de elevar nuestras que
rellas si el.poder ejecutivo hiciese sen
tir con vara de fierro todo el peso de su 
autoridad sobre nosotros ? Qué ¿ nun
ca llegará un caso semejante ? Pues 
ya ha llegado, y se repetirán con fre
cuencia siempre que cualesquiera de 
los poderes se haga absoluto, y se res
ponda á sí mismo de sus operaciones.

[garantido.] [Continuará.)
' i>I A RITI11Á.

ENTRA Das: ---
Bergantín americano Helic, del Rio Grande, 

el 19 del presente, con cueros y tablazón.
SALIDAS.

Goleta paquete argentino Flor del Rio, para 
Buenos Aires.

' AVISOS SVtóVOS.------
T E A T K O.

El Domingo 27 del corriente, se exhi
birá la opera titulada

TAEJCHEDI,
6 sea el Libertador de su Patria. 

A los Señores Hacendados.
L agrimensor que suscribe vá á salir al 
departamento de Paisandú. Los Señores

que tuviesen alguna mensura en aquel destino, 
pueden aprovechar la ocasión. Occuranse á su 
oficina, No. 130 calle de San Gabriel.

1). 24—3p. IIENR1QUE JONES.
Para Paisandú en derechura.

A goleta nacional Providencia Siréna, 
buque sobrecaliente y forrado en cobre ;

admite carga, y dos pasageros. Saldrá dentro 
de doce días : para tratar, acállese á su patrón 
Pedro el Ruteno, óá D.Miguel Antonio \ uar- 
debó. D. 24—

ww vvuuvitmas qu< n 139. INingun culombiano puede ser



HE?
AVISO.

GW. Dusenberg encargado de la direc
• cion de la casa de Dorr y Reincke en 

esta plaza, avisa al público que ha establecido 
su casa en la calle de San Miguel No. 14 teni
endo relación con la misma firma en Buenos 
Ayres. D 22—3p.

AVISO.

EN casa de Don G. G. Mello, calle de San
tiago, se desea hablar á Don Antonio 

Luis, portugués, para tratar con él asuntos que 
le interesan. D20 3p

PARA PA1SAJVDU.

LA Balandra nacional NAVEGANTE, 
saldrá en breves dias. Los Sres. que gus 
ten cargar ó ir de pasage podrán ocurrir al al

macén de D. Manuel Gigdin, frente al muelle. 
' D 22—3p.

’ "PARA EL RIO JAJSEYRO.

LA muy hermosa y velera Goleta Paquete 
nacional FLOR DE MONTEVIDEO, 
saldrá en breves dias. Los Sres. que gusten 

cargar ó ir de pasage podrán ocurrir al alma
cén de-D. Manuel Gradin, frente al muelle.

 D22—3p.

SE VENDÉ,

ÜNA negra, sin vicios conocidos, en 300 
pesos que costó; y también se cambia 

por una que tenga leche para una criatura, 
siendo este el motivo de su venta. Quien la 
quiera comprar, vease con la persona encarga
da de su venta, en el Jaño de los Padres, No. 
145. D. 21.—6p.

. , ... —.»——■ . . .

4»

AVISO.

HA llegado de Francia una pomada negra 
de superior calidad para teñir el pelo a 

las personas que lo tienen blanco y al mismo 
tiempo lo hace crecer.—Los tarros son muy 
grandes á 4 reales cada uno.

Calle de S. Pedro No. 199, cerca del teatro. 
D 18—3p

PARA PAISANDU Y SALTO.

SALDRA precisamente el Lunes 27 del 
corriente la hermosa Goleta nacional PIE
DAD, admite carga y pasageros para los que 

tiene excelentes comodidades; ocúrrase á la 
'calle de San Miguel No. 85.D 22—3p

AVISO.

EL infrascripto agrimensor público hallán
dose en el departamento de Cerro Largo, 

avisa á los señores hacendados que pudiesen 
necesitar algún deslinde de térreno ó reparti
ción de bienes territoriales en dicho departa
mento ,que pueden dirigirle sus órdenes por del 
señor gefe político y de policía del departa 
mentó D. Florencio Olivera ; las cuales serán 
atendidas inmediatamente y con la mayor pun
tualidad.

D. 16. Adrián Henrique Myssen.

AVISO.

QUIEN quiera entregar en esta ciudad co
bre ó plata y recibir en el Rio Grandep

cn la misma especie ocurra á D. G. Gomes de 
Mello. En la calle de Santiago, casa No.

ALMANí QUE
PARA EL AÑO DE

1S81*
Se vende en esta imprenta, y 

platería de D Juan Gard, calle del Por
tón No. 150,—precio un real.

en la

Pasage para la Habana.

SALDRA dentro de 10 dias para dicho des
tino, el hermoso y velero bergantin ame

ricano LOU1SIANA. Puede admitir 3 ó 4 
pasageros, para los que tiene excelentes como
didades. Ocúrrase á sus consignatarios,

D. 21.—3 Zimmermann, Frazier y Ca.
PARAEL ARROTO DE LA CHINAY 

PAISANDU.

DARA la vela dentro de breves dias el ber 
gantin goleta PAULA. Los SS. que 

gusten cargar ó ir de pasage puede ocurrir á 
su consignatario calle de San Gabriel No. 71. 

 D 21 3p
PARA SANDU Y SALTO.

SALDRA la muy velera goleta Maldonado ; 
tiene excelentes comodidades. Los SS. 

que gusten cargar ó r de pasage, pueden verse 
con su patrón, José Canosa, en el Muelle.

D. 21—3.

AVISO AL PUBLICO.

POR superior disposición, y de orden del I 
Señor Colector general, se hace saber ai 

público y comercio, que en los Permisos que se 
presenten en la Colecturía, para embarcar y 
desembarcar en las embarcaciones de entrada ¡ 
y del tráfico del Rio, se expresen puntualmente 
por letra, y sin enmendatura, el número de bul
tos y el pormenor de su contenido en cada uno ; 
y que no manifestándose así, se les devolverán. 
—Montevideo, Diciembre 10 de 1830.

Bartolomé Domingo Vianqui, 
Escribano de Aduana y Registros. 

D. 11—8.

Para la Costa del Brasil, ó cualesquier 
puerto de Europa.

g^E FLETA, el nuevo y muy velero ber, 
I O gantin goleta hamburgués ANA, su capi
tán Walter Probos, de porte de 160 toneladas- 

! forrado y clavado en cobre. Los Señores que 
gusten tratar sobre-el ('•■•te, se servirán ocurrir 
a cosa de Guittanner y T- rnquist. 

¡ Nota.—En la misma 
una partida de S •! h í 
¡venderá en lotes a? gust.
tanto á bordo ■ mo en tierra.

’ AVISO.

EL infrascripto Agrimensor Público, avisa 
á los SS. que pudiesen necesitar sus ser
vicios, que á pesar de hallarse ausente, se hulla 

en aptitud de recibir órdenes para cualquiera 
operación de deslinde; podiendo ocurrir los 
SS. que quisiesen honrar al abajo firmado con 
su confianza, á D. Guillermo James, calle de San 
Miguel. JUAN CHRISTISON.

En 1 a oficina del dicho Señor hay planos 
de muestra.

AVISO AL PUBLICO.

HABIENDO acordado el gobierno hacer 
varias obras de albnñileria en lo interior 

del edificio que hoy ocupa el departamento 
de policía, los que gusten encargarse de su 
construcion pueden diríjir sus propuestas cerra
das á dicho departamento hasta la tarde dél 
dia 26 del corriente, expresando en ellas los 
precios por varas de pisos, paredes, reboques, 
techos, &c. las cuales serán abiertas por el gefe 
que subscribe en dicho dia y hora, á presencia 
de los señores proponentes que quieran pre
senciar este acto.

Montevideo Diciembre 18 de 1830.
VIDAL.

Juan León de las Casas
Escribano de gobierno y hacienda.

AVISO.

LADRILLOS para limpiar sables, fusiles, 
cuchillos, &c. &cM de lo cual se venden 

en el almacén de Roque Smith y Ca., frente al 
Muelle. Se hace mucho uso en Europa, con 
el fin de mantener siempre en el mayor aseo y 
brillo los armamentos. D. 14—3

■ <■ halla de venta
• • la qiie se 

adores, 
I). 15.

los. c

PARA LA BAHIA

LA muy hermosa y velera Barca inglesa 
YARMOUTH.de 267 toneladas tiene 
parte del cargamento contratado y saldrá en 

breves días. Los SS. que gusten cargar podrán 
ocurrir a su capitán abordo ó á casa de Hall 
Dutton y Ca. Calle de San Benito. No. 50.

D 9—3p.
PARA BALTIMORE.

IA de primera clase goleta americana 
A MARIA, su capitán Trv.sk, forrado y cla
vado cn cobre, saldrá en breve para aquel des

tino. Los SS. que gusten cargar, pueden 
verse con s< s consignatarios

ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.

AVISO A LOS PULPEROS.

C1AÑA del Brasil de superior calidad, por 
l pipas á 60 pesos cobre, se vende cn la 
calle de San Miguel No. 81.

SE VENDE,

IIN una calle de mucho negocio de esta ciu
A dad una armazón de tienda propia para 

cualquier negocio, con sus vidrieras y un espe
jo y sus útiles : el que se interese en ella ocur
ra á esta imprenta que en ella darán razón.

N 15—3
VENTA.

DE las dos Casas pertenecientes á la testa 
mentaría del finado Don Juan Trapam, 

sitas en la calle de San Joaquín, Nos. 46 y 48. 
Én esta Imprenta se dará la razón necesaria.

D. II—4.

AFZSO.

DON JOSE PEDRO DO VALE consig
natario de! bergantin perdido en la pla- 

lla del Penitente, procedente de Parnagua ha
ce saber á los interesados cn el cargamento 
que dicho bergantín conducía á su bordo, que' 
se presenten en su domicilio con las facturas, y¡ 
conocimientos á fin de recibirse la parte que 
les tocó según las cuentas que ha recibido del 
encargado de lo salvado en Maldonado.

SE VENDE ó SE ALQUILA,

ÜNA casa sita en extramuros inmediata al 
Cristo, con 4 tachos para hacer jabón co

locados como para poder trabajar con la econo
mía de muy poca leña y peones, y todos los de
mas útiles necesarios á una fabrica de esta cla
se ; el que quisiese tratar para una ú otra cosa, 
puede verse con D. José María Platero, calle 
de San Benito No. 54, ó con D. Manuel Pey 
rallo, que vive en la misma fabrica,

D 17 3p

SE ARRIENDA

ÜNA casa de piedra, situada entre la quinta 
de D. Julián Alvarez, y la de Ynsua, cer

ca de la de las Albacas; consta de tres piezas 
cómodas, su cocina y cinco cuartos mas; tiene 
como cuadra y media de terreno, y una quin
ta que en el dia está alquilada por separado, 
el que guste tomar la casa solamente, ó reuni
da con dicha quinta, puede ocurrir á esta im
prenta, donde se dará razón de la persona con 
quien ha de tratar. La situación es propia 
pura poner un saladero, jabonería, ó velería.

D. 21.—4p. 
AVISO.

JUAN MARIA PEREZ facultado, con ti 
tulo suficiente, para arreglar todos los ne*  
gocios relativos á la sociedad del finado D. Mi

guel Solsona y su hermano D. Manuel cn la 
que corresponda al primero, ó su Señora esposa 
y herederos, deciara, que se halla pronto á liquir 
dar cuentas cod todos los Señores que las tubie- 
ren, y satisfacer los alcances resultantes de 
ellas, por cualquiera titulo legal y puesto, haya 
ó no | leito pendiente sobre las dichas cuentas 
y alcanzcs, siempre que los interesados quisie
ren comvenirse a fenecerlas particular y ami
gablemente por lo tocante á los dichos herederos 
\de D. Miguel Solsona.
i En su virtud, de. clara también, que no reco
nocerá ningún gasto judicial que se hiciese pol
la sociedad, de la fecha en adelante, en loa 
pleitos ó gestiones dirigidas áentorpecer la pron 
ta liquidación de dichas cuentas, á menos quo 
conste no habei tenido efecto el partido que 
por su parte propone y con que invita á los SS. 
interesados en el caso, salvo el derecho del So 
ció D. Manuel á continuar ó transigir los mis
mos negocios, cn la parte que le toque.

El Escritorio de dicho Perez (calle de San 
Sebastian No. 29.) estará franco para esta 
operación en todas las mañanas del presente 
mes de la fecha. Montevideo Diciembre 13 

I de 1830.PEREZ.
VENTA

DE varios muebles antiguos de jacarandá y 
nogal, como sillas para sala y estrado, me- 

sitas, cómoda, dos mesas ordinarias grandes, y 
otros varios útiles de cocina. Calle de S. Ga- 
briel No. 16.__________________ D 17 3p
Aviso á las viudas que gozan pensión por la ley 

de la H. A. de 12 de Alario de 1829.

LA cantidad recolectada á beneficio de las 
viudas en la función del teatro dada por 

los aficionados el 3 del corriente, les será distri
buida por el señor coronel habilitado de éllas, 
al hacerles el abono del presente trimestre, y 
por partes iguales. D 18—3p

Ss.cue quiéten cargar oírííé’pasSgc/ptrecreniijMy «,USuu.^ _____ ___ _____ t , que boufalsosj
oceurrir á casa de D. Juan Nin, ó á su capitán ra á esta imprenta oue en ella darán razón. Ilhabiendo tratado cí falsificador de imitar bu

YARMOUTH.de

